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699-07-980827 - Modifica Capítulos III y XXVI del Título I del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales.

 

Se acordó efectuar las siguientes modificaciones en los Capítulos que se señalan del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales:

TITULO I

Capítulo III

 Reemplazar el texto del párrafo octavo del N° 6 de la letra A, por el siguiente:

 

"Se exceptúa, además, el ingreso de moneda extranjera destinado a adquirir acciones de una 
sociedad anónima, titular de una Convención celebrada al amparo del Capítulo XXVI del Título I de 
este Compendio, siempre que dicha adquisición se realice acogiéndose a las normas del señalado 
Capítulo."

 

Capítulo XXVI

 

1. Reemplazar el último párrafo del numeral 10.1, por el siguiente:

 

"En el evento que se trate de acciones que deban ser adquiridas a través de las 
BOLSAS, o directamente de la SOCIEDAD RECEPTORA en virtud del ejercicio del derecho 
de suscripción preferente, las personas antes indicadas deberán realizar la adquisición 
de las acciones dentro de los cinco días hábiles bancarios siguientes a la fecha de 
liquidación de las divisas ingresadas al amparo de este Capítulo y deberán, dentro del 
mismo plazo señalado, dejarlas en poder y custodia de la EMPRESA BANCARIA o del 
BANCO CUSTODIO o depositadas en la ENTIDAD DE CUSTODIA, según corresponda."

 

2. Reemplazar el primer párrafo del numeral 10.2, por el siguiente:

 

"Las personas antes indicadas deberán acreditar, ante la Gerencia de División 
Internacional, dentro del mismo plazo de cinco días señalado en el inciso final del 
numeral anterior, que la EMPRESA BANCARIA ha procedido a emitir y entregar al titular, 
en representación de esos valores, los correspondientes TITULOS."


